
1. Comuna / Corregimiento. VILLA HERMOSA

2. Idea de proyecto o alternativa de solución.
Formación política para el fortalecimiento de la 

democracia.

3.Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de la comuna o 

corregimiento.

Línea 3:Tejido Social– Comuna 8 – Villa Hermosa, un 

espacio para la construcción ciudadana. 

Componente:Organización Social y Participación 

Ciudadana para el cogobierno 

Programa:Fortalecimiento de la organización social y 

comunitaria.

4.Posición en el programa de ejecución. 24

5.Dependencia ejecutora. Participación Ciudadana

6.Nombre MGA.

FORMACIÓN  POLÍTICA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LA DEMOCRACIA COMUNA 8 - VILLA HERMOSA  

OCCIDENTE ANTIOQUIA MEDELLÍN

7.Descripción del problema.

Los líderes y lideresas de la comuna 8-Villa Hermosa 

manifiestan su preocupación por los débiles procesos 

de formación sociopolítica para la incidencia en el 

territorio de las organizaciones sociales, comunales, 

grupos poblacionales y comunitarios, evidenciandose 

ello  en los bajos niveles de articulación entre 

entidades, grupos colectivos culturales y 

artísticos,poca comunicación entre las organizaciones 

y la desmotivación para la participación en los 

diferentes escenarios de incidencia en el territorio, no 

sólo de la comunidad sino también de  algunos líderes 

sociales y comunitarios.  

8.Población objetivo. 330

9.Objetivo general.

Fortalecer los procesos de formación sociopolítica 

para la incidencia en el territorio de las organizaciones 

sociales, comunales, grupos poblacionales y 

comunitarios

1 Implementar procesos formativos para el desarrollo 

de habilidades y capacidades para la Participación 

Democrática de los niños y los jóvenes. 

2 Fortalecer procesos formativos para adultos jóvenes 

y líderes en el territorio con enfoque diferencial y 

poblacional. 

Departamento Administrativo de Planeación 

Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha resumen de proyecto 2018

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución.

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución.

10.Objetivos específicos.

11.Descripción de la alternativa de solución. 
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Producto. Costo.

4102020 Servicio de educación informal de niños, 

niñas y adolescentes para el reconocimiento de sus 

derechos $257.657.365

4102042 Servicio de asistencia técnica a comunidades 

en temas de fortalecimiento del tejido social y 

construcción de escenarios comunitarios protectores 

de derechos $247.500.000

13.Costo total.

$505.157.365

12.Productos.

Las Escuelas de Formación Ciudadana para la Participación democrática, consiste en un proceso formativo 

dirigido a niños y jóvenes entre 7 y 18 años de edad, que tiene como objetivo "Formar para la participación 

democrática desde el fortalecimiento de una ciudadanía activa, que contribuya al desarrollo humano integral, 

a la dinamización de una sociedad participante con cultura política, capaz de incidir en la transformación de la 

ciudad con equidad, inclusión, convivencia y transparencia" con base en el Sistema de Formación Ciudadana 

para la Participación,  sus metodologías experienciales  y vivenciales,  en todas las comunas y corregimientos 

de Medellín. Cada escuela cuenta con 45 participantes, distribuidos en 3 grupos de a 15 personas, de acuerdo 

al rango de edad así: Grupos 1, Niños y Niñas 7-10; grupos 2,Niños y Niñas 11-13 y grupos 3 Niños y Niñas 14-

18.

Así mismo, se cuenta con el grupo 4, compuesto por 50  jóvenes entre 18 y 29 años de edad y el grupo 5 que 

convoca 50 participantes  de 18 años de edad en adelante,  entre ellos líderes sociales, comunales, 

comunitarios y población en general, los cuales se forman para la adquisición de las  herramientas que les 

fortalezca en la promoción de  la participación ciudadana, el control social y los liderazgos transformacionales.

Esta se desarrollan en 18 encuentros formativos que comprenden 12 sesiones y 6 eventos  que se realizan en 

la comuna  o en la ciudad,  con un enfoque diferencial. Para participar en este los niños, niñas y jovens deberan 

vivir en la comuna donde se llevaran a cabo las escuelas y estar en el rango de edad requerido.
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